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Finalizó negociación de la Convención 
Colectiva de Trabajo entre Banco 

Nacional y SEBANA

Hoy se firmó el Acta de Finalización de  
Negociación de la Convención Colectiva de 
Trabajo,  acordada entre el Banco Nacional 
de Costa Rica y el Sindicato de Empleados 
del Banco Nacional (SEBANA).
La firma contó con la presencia de la señora 
Ministra de Trabajo, Sandra Piszk, y el 
Viceministro de esta cartera, Álvaro Sojo, 
por parte del MTSS. Por el Banco Nacional 
de Costa Rica (BNCR) estuvo el Gerente 
General, el señor Fernando Naranjo, y 
Juan Carlos Corrales, Subgerente General 
de esa entidad bancaria. Finalmente 
en representación de SEBANA se hizo 
presente el señor Virgilio Díaz, Secretario 
General Adjunto del Sindicato.
Para la Ministra Sandra Piszk “Es 
muy importante y significativo para 
nosotros la asistencia a esta firma, nos 
sentimos complacidos con el resultado 
que se obtuvo. La tranquilidad y paz 
laboral son indispensables para que  los 
trabajadores se desempeñen y se fomente 
un buen ambiente entre la institución y los 
trabajadores”.
“Deseo felicitar al Sindicato del Banco 
por su labor y por su entusiasmo, lo más 
importante siempre son los trabajadores”, 
comentó el Gerente General del Banco 
Nacional, Fernando Naranjo.
Si bien el 23 de diciembre del 2010 
El BNCR y el Sindicato (SEBANA) 

concluyeron la negociación y firma de la 
Sexta Convención Colectiva de Trabajo, 
hoy  viernes 21 de enero del 2011  la jerarca 
del MTSS hizo entrega al Banco Nacional  
y al Sindicato el oficio DRT-021-2011, en el 
que se da fe que conforme lo establece el 
artículo 57 del Código de Trabajo,  se tiene 
por homologado y ajustado a derecho el 
documento (oficio) convencional suscrito 
entre las partes.
Virgilio Díaz manifestó su alegría con 
la finalización de un proceso que tardó 
varios meses y agradeció al MTSS por su 
participación en el proceso, prestando 
instalaciones y personal.
La firma se realizó en las instalaciones del 
MTSS y conto también con la presencia 
del Co-Director de Asuntos Laborales, 
Alfonso Solórzano.
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La Ministra de Trabajo, Sandra Pizk, firma el acta. La 
acompañan los también firmantes, Fernando Naranjo, 
Gerente General del Banco Nacional (Izq.) y Virgilio 
Díaz, Secretario General de SEBANA.

5.000
Empleados tiene, 
aproximadamente, 
el Banco Nacional 
de Costa Rica.

SExTA
Esta es la sexta 
C o n v e n c i ó n 
Colectiva de Trabajo 
que se firma en el 
Banco Nacional de 
Costa Rica.


